
 

 

 

 

 

 CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

 

 

 

 

ORDENANZA N°07/2023 

 

TITULO 

MODIFICATORIA DE ORDENANZA 

N°62/92 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

 

Salsacate, 02 de Agosto de 2023 

ORDENANZA 07/23 

FUNDAMENTOS 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 62/92 referida a la 

tenencia de ganado menor y mayor como así también aves de 

corral. 

Y CONSIDERANDO: Que es necesario hacer modificaciones en  

la Ordenanza Municipal N° 62/92, en relación al radio en el 

cual se prohíbe la cría de ganado mayor y menor como aves 

de corral. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALSACATE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art. 1° Modifíquese lo siguiente: ART.1º).-Prohíbase la 

cría y la tenencia de ganado mayor  (vacuno, equino, mular) 

y menor (caprino, porcino, ovino) como así también  las 

aves de corrales, ya sea en forma permanente o transitoria 

para uso comercial o familiar, dentro del siguiente radio 

(al Norte Estación transformadora de EPEC; al sur 

intersección de la ruta provincial N°28, al este 2000mts. 

en línea recta a contar de la Ruta Provincial N°15 a partir 

de la promulgación de la presente ordenanza.-  

Art. 2° Comuníquese, entréguese al D.E.M, cumplido, 

archívese.- 

 


